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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Servicios sociales.

DECRETO-LEY 28/2020, de 4 de noviembre, por el que se establecen, con carácter extraordinario y urgente, diversas 
medidas en materia de servicios sociales.

(BOJA de 4 de noviembre de 2020)

SARS-COV-2. Medidas sanitarias.

DECRETO del Presidente 9/2020, de 8 de noviembre, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

(BOJA de 8 de noviembre de 2020)

COVID-19. Medidas de salud pública.

ORDEN de 8 de noviembre de 2020, por la que se modifica la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se esta-
blecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19.

(BOJA de 8 de noviembre de 2020)

SARS-COV-2. Gestión de la crisis sanitaria. Establecimiento de medidas en materia de recursos humanos.

ORDEN de 8 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y medios para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido en 
el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

(BOJA de 8 de noviembre de 2020)

COVID-19. Modulación de los niveles de alerta 3 y 4.

ORDEN de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situa-
ción crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

(BOJA de 8 de noviembre de 2020 
y corrección de errores de 9 y 12 de noviembre de 2020)
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Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2021.

ORDEN de 30 de octubre de 2020, por la que se determina el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de 
plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021.

(BOJA de 9 de noviembre de 2020)

COVID-19. Medidas de salud pública.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sani-
taria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención 
de la COVID-19.

(BOJA de 13 de noviembre de 2020)

ARAGÓN (CC. AA.)

Vivienda. Alquiler. Menores de 35 años. Ayudas. Año 2020.

EXTRACTO de la ORDEN VMV/1039/2020, de 27 de octubre, por la que se convocan ayudas financieras al alquiler de 
vivienda para menores de 35 años para el año 2020.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

(BOA de 3 de noviembre de 2020)

Programas de Cualificación Inicial. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden ECD/1082/2020, de 3 de noviembre, por la que se convocan subvenciones a entida-
des sin ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial, en la modalidad de Aulas o Ta-
lleres Profesionales Especiales, iniciados en el año 2019, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social 
Europeo de Aragón 2014-2020.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto de la Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón.

(BOA de 12 de noviembre de 2020)

Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica.

DECRETO-LEY 10/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto-ley 
4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para 
el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica.

(BOA de 13 de noviembre de 2020)
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COVID-19. Personas trabajadoras en régimen autónomo y pequeñas y medianas empresas. Subvenciones.

ORDEN/1086/2020, de 11 de noviembre, por la que se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones y se aprue-
ban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones a personas trabajadoras en ré-
gimen autónomo y pequeñas y medianas empresas de los sectores económicos afectados por las restricciones 
derivadas de la pandemia COVID-19 en Aragón.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, comenzando el plazo de presentación de solicitudes a las 8 horas del primer 
día hábil y finalizando a las 15 horas del último día hábil.

(BOA de 13 de noviembre de 2020)

ASTURIAS (CC. AA.)

Programa Integral de Orientación y Mejora de la Empleabilidad. Subvenciones. Periodo 2020/2021.

EXTRACTO de la Resolución de 30 de octubre de 2020, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, por 
la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de acciones en el marco del Programa Integral 
de Orientación y Mejora de la Empleabilidad en el periodo 2020/2021 en el Principado de Asturias.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias

(BOPA de 4 de noviembre de 2020)

Personas en situación de exclusión social. Inserción sociolaboral. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 27 de octubre de 2020, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones a los servicios de acompañamiento a la inserción 
sociolaboral de las personas en situación de exclusión social en las empresas de inserción del Principado de Asturias 
(octubre 2019 a septiembre 2021).

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será de quince días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias

(BOPA de 11 de noviembre de 2020)

BALEARES (CC. AA.)

COVID-19. Estado de alarma. Medidas.

DECRETO 13/2020, de 9 de noviembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se prorrogan las medidas es-
tablecidas mediante el Decreto 10/2020, de 26 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears, por el cual se estable-
cen medidas en el territorio de las Illes Balears como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer 
frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19.

(BOIB de 9 de noviembre de 2020)
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Sector de transporte discrecional turístico por carretera. Mantenimiento de puestos de trabajo. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2020, del Consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, por la cual se 
aprueba la convocatoria para conceder ayudas excepcionales destinadas a mantener los puestos de trabajo del sector 
de transporte discrecional turístico por carretera de las Illes Balears.

El plazo para presentar solicitudes será a partir del tercer día hábil de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 10 de noviembre de 2020

y corrección de errores de 12 de noviembre de 2020)

Cobertura de necesidades básicas de la población en situación de precariedad económica grave. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2020, de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas para entidades sin ánimo de lucro que desarrollan proyectos en el ámbito de competencias de 
la Dirección General de Servicios Sociales y llevan a cabo actividades para la cobertura de necesidades básicas de la 
población en situación de precariedad económica grave.

Las solicitudes se tienen que presentar dentro del plazo de once días hábiles desde la pu-
blicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 12 de noviembre de 2020)

COVID-19. Autónomos. Actividad por cuenta propia y proyecto de autoempleo. Ayudas.

ORDEN de 10 de julio de 2020, del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo por la cual se modifica la Orden 
del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, por la cual se aprueban las bases reguladoras y la convoca-
toria extraordinaria de ayudas para reiniciar o continuar la actividad por cuenta propia y consolidar el proyecto de au-
toempleo, de las personas físicas autónomos afectados directamente por la COVID-19.

(BOIB de 14 de noviembre de 2020)

Investigación y actuación en materia de salud laboral. Ayudas. Ejercicio 2020.

RESOLUCIÓN del Consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, Presidente del Instituto Balear de Seguridad y 
Salud de las Illes Balears, por la cual se aprueba la convocatoria para conceder ayudas públicas para proyectos y pro-
gramas de investigación y actuación en materia de salud laboral, correspondiente al ejercicio presupuestario de 2020.

El plazo para presentar las solicitudes se agota en el término de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en Boletín Oficial de las 
Illes Balears.

(BOIB de 14 de noviembre de 2020)

COVID-19. Autónomos. Actividad por cuenta propia y proyecto de autoempleo. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2020, del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, por la cual se 
aprueba la apertura de un nuevo plazo para solicitar ayudas para reiniciar o continuar la actividad por cuenta propia y 
consolidar el proyecto de autoempleo, de las personas físicas autónomos afectados directamente por la COVID-19.

Ordenar el levantamiento de la suspensión de la posibilidad de presentar solicitudes a la 
convocatoria extraordinaria de ayudas para reiniciar o continuar la actividad por cuenta 

►
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►

propia y consolidar el proyecto de autoempleo, de las personas físicas autónomos afec-
tados directamente por la COVID-19, durante un plazo de 5 días hábiles a contar a partir 
del día siguiente de la publicación de esta resolución al BOIB, para los municipios de Alcú-
dia, Ciutadella, Costitx, Ibiza, Esporles, Formentera, Pollença y Sant Josep de sa Talaia, de 
acuerdo con el límites de solicitudes del anexo 1.

No podrán presentar nueva solicitud las personas que ya hubieran presentado solicitud en 
el plazo anterior (el abierto con la convocatoria original, BOIB 122, de 11 de julio de 2020), 
aunque la solicitud presentada hubiera sido denegada.

Ordenar el levantamiento de la suspensión de la posibilidad de presentar solicitudes a la 
convocatoria extraordinaria de ayudas para reiniciar o continuar la actividad por cuenta 
propia y consolidar el proyecto de autoempleo, de las personas físicas autónomos afec-
tados directamente por la COVID-19, durante un plazo de 5 días hábiles a contar desde 
el 23 de noviembre incluido para el municipio de Calvià de acuerdo con el límites de soli-
citudes del anexo 1.

No podrán presentar nueva solicitud las personas que ya hubieran presentado solicitud en 
el plazo anterior (el abierto con la convocatoria original, BOIB 122, de 11 de julio de 2020), 
aunque la solicitud presentada hubiera sido denegada.

(BOIB de 14 de noviembre de 2020)

CANARIAS (CC. AA.)

Crisis sanitaria.

LEY 3/2020, de 27 de octubre, de medidas urgentes de carácter social dirigidas a las personas en situación de vulne-
rabilidad como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de modificación de la Ley 16/2019, 
de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias.

(BOCA de 4 de noviembre de 2020)

CANTABRIA (CC. AA.)

Apoyo a la maternidad. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores al Decreto 66/2020, de 1 de octubre, por el que se modifica el Decreto 23/2015, de 23 de 
abril, por el que se establece y regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad mediante el apoyo 
a la maternidad por hijos nacidos o adoptados en Cantabria desde el 1 de enero de 2015, publicado en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria nº 197, de 14 de octubre de 2020.

(BOC de 6 de noviembre de 2020)

COVID-19. Nueva normalidad. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN por la que se aprueba la novena modificación de la Resolución de 18 de junio de 2020, por la que se 
establecen las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo de nueva 
normalidad.

(BOC de 6 de noviembre de 2020 
y corrección de errores de 9 de noviembre de 2020)
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COVID-19. Nueva normalidad. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2020, por la que se aprueba la décima modificación de la Resolución, por la que se 
establecen las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo de nueva 
normalidad.

(BOC de 13 de noviembre de 2020)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Programa Garantía +52 años. Subvenciones. Ejercicio 2020.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Programas de Empleo, por la que se convocan 
subvenciones para la realización de proyectos dentro del Programa Garantía +52 años, para el ejercicio 2020. Extrac-
to BDNS (Identif.): 532032.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

(DOCM de 10 de noviembre de 2020)

Personas en situación de exclusión social. Fomento de la inserción laboral a través de empresas 
de inserción. Ayudas.

DECRETO 68/2020, de 3 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, por el que se regula la 
concesión directa de ayudas para el fomento de la inserción laboral de personas en situación de exclusión social a tra-
vés de empresas de inserción. Extracto BDNS (Identif.): 531902.

(DOCM de 11 de noviembre de 2020)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2021.

ORDEN 174/2020, de 20 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, por la que se determinan los domingos y días festivos autorizados para la aper-
tura al público de los establecimientos comerciales en Castilla-La Mancha durante el año 2021.

(DOCM de 13 de noviembre de 2020)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2020, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Conse-
jería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se determina el calendario de días inhábiles a efectos 
de cómputo de plazos administrativos en el año 2021, en el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha.

(DOCM de 13 de noviembre de 2020)
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CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Sistema nacional de garantía juvenil. Contratación temporal de jóvenes. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de octubre de 2020, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que 
se convocan subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, destinadas a la contratación temporal de jóve-
nes inscritos como beneficiarios en el sistema nacional de garantía juvenil, por Ayuntamientos de más de 20.000 habi-
tantes y las Diputaciones Provinciales en la Comunidad de Castilla y León, para la realización de obras y servicios de 
interés general y social. JOVEL 2020.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días naturales, computado desde el día 
siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León

(BOCL de 3 de noviembre de 2020)

Atención domiciliaria de menores, personas dependientes o con discapacidad. Fomento de la contra-
tación temporal. Subvenciones.

ORDEN EEI/1175/2020, de 28 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones di-
rigidas a fomentar la contratación temporal para facilitar la consolidación del trabajo autónomo y la conciliación de 
la vida laboral y familiar, en los supuestos de atención domiciliaria de menores, personas dependientes o con dis-
capacidad, que deban guardar confinamiento domiciliario a causa del virus COVID 19, en la Comunidad de Cas-
tilla y León.

(BOCL de 5 de noviembre de 2020)

SARS-CoV-2. Sistema de Salud. Prestaciones personales obligatorias sobre los recursos humanos.

DECRETO 2/2020, de 12 de noviembre, del Presidente de la Junta de Castilla y León, como autoridad competente 
delegada, por el que se regulan las prestaciones personales obligatorias sobre los recursos humanos en el ámbito del 
Sistema de Salud de Castilla y León, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se decla-
ra el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, prorrogado por el 
Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

(BOCL de 14 de noviembre de 2020)

CATALUÑA (CC. AA.)

Inserción de personas desocupadas de 30 y más años. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN TSF/2689/2020, de 15 de octubre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2021 para 
la concesión de subvenciones correspondientes a la Línea 2, Entidades contratantes del Programa 30 Plus para la in-
serción de personas desocupadas de 30 y más años (SOC–30 Plus) (ref. BDNS 530450).

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde la fecha de inicio del 
contrato de trabajo.

(DOGC de 2 de noviembre de 2020)
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COVID-19. Refuerzo de la protección del derecho a la vivienda.

DECRETO LEY 37/2020, de 3 de noviembre, de refuerzo de la protección del derecho a la vivienda ante los efectos de 
la pandemia de la COVID-19.

(DOGC de 4 de noviembre de 2020)

COVID-19. Medidas extraordinarias de carácter social.

DECRETO LEY 39/2020, de 3 de noviembre, de medidas extraordinarias de carácter social para hacer frente a las con-
secuencias de la COVID-19.

(DOGC de 4 de noviembre de 2020)

COVID-19. Adopción de medidas en el ámbito cultural.

DECRETO LEY 38/2020, de 3 de noviembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito cultural para paliar los efec-
tos de la crisis generada por la pandemia de la COVID-19.

(DOGC de 5 de noviembre de 2020)

COVID-19. Profesionales y microempresas del sector turístico de Cataluña. Subvenciones.

ORDEN EMC/192/2020, de 4 de noviembre, de modificación de la Orden EMC/39/2020, de 13 de abril, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la línea de subvenciones para profesionales y microempresas del sector turístico 
de Cataluña afectados económicamente por las consecuencias de la COVID-19.

(DOGC de 6 de noviembre de 2020)

COVID-19. Mantenimiento de la actividad económica de las personas trabajadoras autónomas. Ayudas.

RESOLUCIÓN TSF/2799/2020, de 4 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para favorecer el 
mantenimiento de la actividad económica de las personas trabajadoras autónomas, persona física, y de las personas 
trabajadoras autónomas que forman parte de una microempresa ante los efectos de las nuevas medidas adoptadas 
para hacer frente a la COVID-19 (ref. BDNS 531661).

Las solicitudes se pueden presentar a partir de las 9:00 horas desde el primer día hábil si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya. El plazo estará abierto hasta el agotamiento de la dotación presupuestaria destinada 
a la ayuda y, como máximo, hasta las 15:00 horas del décimo día hábil a contar desde el 
inicio del plazo. En caso de que se produzca este agotamiento, se informará en el aparta-
do Trámites de la web de la Generalidad de Cataluña (http://tramits.gencat.cat).

En caso de que se produzca una interrupción no planificada en el funcionamiento de los 
sistemas electrónicos durante el último día establecido para presentar las solicitudes, se 
podrá llevar a cabo durante los tres días hábiles consecutivos siguientes.

(DOGC de 6 de noviembre de 2020)

COVID-19. Actividades de restauración, centros de estética y belleza, parques infantiles privados, ocio 
nocturno y establecimientos comerciales situados en un centro o recinto comercial. Subvenciones.

RESOLUCIÓN por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de las 
actividades de restauración, los centros de estética y belleza, los parques infantiles privados, el ocio nocturno y los es-
tablecimientos comerciales situados en un centro o recinto comercial, afectados económicamente por las medidas de 
cierre decretadas para paliar los efectos de la COVID-19.

(DOGC de 6 de noviembre de 2020)
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COVID-19. Autónomos y empresas del sector turístico. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMC/2810/2020, de 6 de noviembre, por la que se aprueban las bases de la línea de subvenciones 
para autónomos y empresas del sector turístico de Cataluña afectados económicamente por las consecuencias de la 
COVID-19.

(DOGC de 9 de noviembre de 2020)

Colectivos especialmente vulnerables. Programa Trabajo y Formación

RESOLUCIÓN TSF/2817/2020, de 4 de noviembre, por la que se abre la convocatoria de la línea ACOL para el año 
2020 en relación con las actuaciones del programa Trabajo y Formación (SOC–TRFO ACOL) (ref. BDNS 532146).

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días naturales a partir del día siguiente de 
la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 11 de noviembre de 2020)

Prórrogas de los agentes de empleo y desarrollo local. Subvenciones. Año 2020.

RESOLUCIÓN TSF/2820/2020, de 4 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2020 para la con-
cesión de subvenciones destinadas a las prórrogas de los agentes de empleo y desarrollo local (SOC-Agentes de Em-
pleo y Desarrollo Local-AODL) (ref. BDNS 532145).

El plazo de presentación de solicitudes de subvención para las prórrogas de los Agentes de 
empleo y desarrollo local irá desde el día siguiente de la publicación de esta Resolución en 
el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta el día 20 de noviembre de 2020 incluido.

(DOGC de 11 de noviembre de 2020)

Programa de Cupones a la Internacionalización. Ayudas. Año 2020.

RESOLUCIÓN EMC/2805/2020, de 5 de noviembre, por la que se abre la segunda convocatoria para el año 2020 de 
las ayudas del Programa de Cupones a la Internacionalización (ref. BDNS 531882).

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días a contar des de las 00:00 horas del 
día siguiente de la publicación de esta Resolución en el DOGC o hasta agotarse la dota-
ción presupuestaria de las ayudas.

(DOGC de 11 de noviembre de 2020)

COVID-19. Compensación de pérdidas por la cancelación de espectáculos y actividades culturales. Sub-
venciones.

RESOLUCIÓN CLT/2815/2020, de 5 de noviembre, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Administra-
ción de la Oficina de Apoyo a la Iniciativa Cultural por el que se aprueba la convocatoria para la concesión de subven-
ciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para compensar las pérdidas por la cancelación de espectáculos 
y actividades culturales con motivo de la COVID-19, para el año 2020 (ref. BDNS 532014).

El periodo para presentar las solicitudes es del 12 de noviembre al 10 de diciembre de 2020.

Los espectáculos o las actividades culturales cancelados se tienen que haber previsto 
realizar del 30 de octubre al 31 de diciembre de 2020.

(DOGC de 11 de noviembre de 2020)
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COVID-19. Apoyo a la financiación de los gastos de funcionamiento de empresas y entidades culturales 
durante la situación de crisis sanitaria. Subvenciones.

RESOLUCIÓN CLT/2814/2020, de 6 de noviembre, de convocatoria para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, para dar apoyo a la financiación de los gastos de funcionamiento de empresas y enti-
dades culturales durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 (ref. BDNS 532068).

El periodo para presentar solicitudes es del 12 al 30 de noviembre de 2020, ambos inclusive.

(DOGC de 11 de noviembre de 2020)

Programa Trabajo y Formación. Línea MUJER. Subvenciones. Año 2020.

RESOLUCIÓN TSF/2831/2020, de 30 de octubre, por la que se abre la convocatoria, para el año 2020, para la con-
cesión de subvenciones de la línea MUJER y la acción COOR del Programa Trabajo y Formación (SOC-TRFO MUJER 
y COOR) (ref. BDNS 532191).

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días naturales a partir del día siguiente de 
la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 12 de noviembre de 2020)

Centros sociosanitarios. Precios unitarios correspondientes a la contraprestación de servicios.

ORDEN PRE/194/2020, de 6 de noviembre, por la que se establecen para el año 2020 los precios unitarios correspon-
dientes a la contraprestación de los servicios llevados a cabo por los centros sociosanitarios.

(DOGC de 12 de noviembre de 2020)

Apoyo a entidades del tercer sector social.

DECRETO LEY 42/2020, de 10 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a entidades del tercer sector social.

(DOGC de 12 de noviembre de 2020)

Agencia de Calidad y Evaluación Sanitarias de Cataluña.

DECRETO 130/2020, de 10 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Agencia de Calidad y Evaluación Sanitarias de Cataluña.

(DOGC de 12 de noviembre de 2020)

Ocupación de los empleados públicos de las administraciones públicas locales. Planes de formación. 
Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN PDA/2846/2020, de 22 de octubre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de ayudas des-
tinadas a la financiación de planes de formación para la ocupación de los empleados públicos de las administraciones 
públicas locales para el año 2021 (ref. BDNS 532041).

El plazo de presentación de las solicitudes se inicia al día siguiente de la publicación en el 
Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya y finaliza al cabo de 45 días naturales.

(DOGC de 13 de noviembre de 2020)

https://www.laboral-social.com/
https://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 11

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 1 al 15 de noviembre de 2020) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 1 al 15 de noviembre de 2020)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

Redes de inversores privados de ACCIÓ. Ayudas.

RESOLUCIÓN EMC/2832/2020, de 9 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea de ayu-
das a las redes de inversores privados de ACCIÓ.

(DOGC de 13 de noviembre de 2020)

Personas trabajadoras desocupadas. Acciones de formación de oferta en áreas prioritarias. Subvencio-
nes. Año 2020.

RESOLUCIÓN TSF/2866/2020, de 11 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2020 de las subven-
ciones para la realización de acciones de formación de oferta en áreas prioritarias dirigidas prioritariamente a personas 
trabajadoras desocupadas que promueve el Servicio Público de Empleo de Cataluña (SOC - FOAP) (ref. BDNS 532925).

El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días hábiles contadores desde el día si-
guiente de la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 13 de noviembre de 2020)

Departamento de Salud.

RESOLUCIÓN SLT/2875/2020, de 12 de noviembre, por la que se prorrogan y se modifican las medidas en materia 
de salud pública para la contención del brote epidémico de la pandemia de COVID-19 en el territorio de Cataluña.

(DOGC de 14 de noviembre de 2020)

CEUTA (CC. AA.)

Centros Especiales de Empleo. Subvenciones. Ejercicio 2020.

EXTRACTO de la Resolución del SEPE de 3 de noviembre de 2020, por el que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones públicas, correspondiente al programa de Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional, en 
el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo, con cargo al ejercicio pre-
supuestario 2020.

Plazo de presentación de las solicitudes: 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.

(BOCCE de 10 de noviembre de 2020)

COVID-19. Medidas preventivas.

DECRETO de 5 de noviembre de 2020, del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad de Ceuta, por 
el que se establecen nuevas medidas preventivas para evitar la propagación del COVID-19, consecuencia de la actual 
situación epidemiológica en la Ciudad de Ceuta, ratificado por auto de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencio-
so- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 9 de noviembre de 2020 (Recurso n.º 574/2020) 
y que se hace público de conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

(BOCCE de 10 de noviembre de 2020)
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Consejería de Servicios Sociales.

ACUERDO de Consejo de Gobierno, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de noviembre de 2020, de modifica-
ción del acuerdo de 24 de junio de 2019, por el que se aprueba la Estructura del Gobierno y la Administración de la 
Ciudad de Ceuta, respecto a la Consejería de Servicios Sociales.

(BOCCE de 11 de noviembre de 2020)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Programa para la mejora competitiva de la Pyme extremeña. Ayudas.

ORDEN de 29 de octubre de 2020, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la puesta en marcha de un Programa para la mejora competitiva de la Pyme 
extremeña.

(DOE de 5 de noviembre de 2020)

Fiestas locales. Año 2020.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que se modifica el Anexo de la 
Resolución de 28 de octubre de 2019 en la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2020.

(DOE de 11 de noviembre de 2020)

Fomento del empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 5 de noviembre 2020, de la Secretaría General del SEXPE, por la que se aprueba 
la convocatoria de las subvenciones para el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social 
a través de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente a los ejercicios 
2020-2021.

Durante la vigencia de la convocatoria que será de un año a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución de la convocatoria y del presente extracto en el DOE, las 
entidades interesadas deberán presentar la solicitud dentro del plazo siguiente:

Programa I, II, y III: de forma mensual durante el periodo de vigencia de la convocatoria. 
El plazo de solicitud será de dos meses a contar desde el día siguiente a la finalización 
del mes por el que solicita la subvención.

Programa IV: el plazo de solicitud será de dos meses desde la realización de la con-
tratación o desde la fecha de alta como autónomo/a, durante el periodo de vigencia 
de la convocatoria.

Se habilita un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación en el 
DOE de la resolución de la convocatoria, para que puedan presentarse solicitudes relati-
vas a los programas contenidos en esta convocatoria para aquellos casos en los que la 
contratación inicial, la prórroga de los contratos, contrataciones por empresas ordinarias 
o el alta como trabajador autónomo se haya producido con posterioridad a la finalización 
de la vigencia de la convocatoria anterior.

(DOE de 13 de noviembre de 2020)
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LA RIOJA (CC. AA.)

COVID-19. Refundición de las medidas sanitarias preventivas vigentes.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2020, de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Salud y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 4 de noviembre de 2020, por el que se lleva a cabo la refundición de las medidas sanitarias preventivas 
vigentes para la contención de la Covid-19 en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 5 de noviembre de 2020)

Personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo derivados de la 
Covid-19. Ayudas.

RESOLUCIÓN 912/2020, de 3 de noviembre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, por la que se aprueba el 
gasto y la convocatoria de subvenciones destinadas a la concesión de ayudas extraordinarias para las personas tra-
bajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo derivados de la Covid-19 en aplicación de la 
Orden DEA/56/2020, de 30 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de dichas ayudas (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes se inicia con la publicación de esta convocatoria y 
finaliza el 25 de noviembre de 2020.

(BOR de 6 de noviembre de 2020)

MADRID (CC. AA.)

Personas con discapacidad. Fomento de la integración laboral. Subvenciones. Año 2020.

EXTRACTO de la Orden de 29 de octubre de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la 
que se convocan subvenciones, para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en centros 
especiales de empleo en el año 2020.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en forma de extracto en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 3 de noviembre de 2020)

Tarjeta acreditativa de Grado de Discapacidad. Modelos de solicitud.

ORDEN 1245/2020, de 14 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igual-
dad y Natalidad, por la que se modifican parcialmente los modelos de solicitud de tarjeta acreditativa de Grado de Dis-
capacidad de la Comunidad de Madrid, regulada mediante la Orden 181/2014, de 30 de enero, de la Consejería de 
Asuntos Sociales, anteriormente modificada por la Orden 439/2015, de 7 de abril, de la Consejería de Asuntos Socia-
les, y la solicitud de reconocimiento del Grado de Discapacidad, modelo aprobado por la Resolución 117/2010, de 2 
de febrero, de la Dirección General de Servicios Sociales, modificada parcialmente mediante la Resolución 939/2013, 
de 14 de marzo, de la Dirección General de Servicios Sociales.

(BOCM de 4 de noviembre de 2020)
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MURCIA (CC. AA.)

Personas trabajadoras desempleadas. Acciones formativas. Subvenciones. Año 2020.

CORRECCIÓN de errores del extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones for-
mativas, correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2020.

(BORM de 4 de noviembre de 2020)

Lucha contra la ocupación de viviendas. Decreto-Ley 10/2020. Convalidación.

RESOLUCIÓN por la que se ordena la publicación del acuerdo del Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 
28 de octubre de 2020, por el que se acuerda la convalidación del Decreto-Ley 10/2020, de 8 de octubre, por el que 
se establecen medidas de lucha contra la ocupación de las viviendas en la Región de Murcia.

(BORM de 7 de noviembre de 2020)

Programa de Empleo Público Local. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28 de septiembre de 2020, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones correspondientes al Programa de Empleo 
Público Local y con entidades sin ánimo de lucro.

(BORM de 7 de noviembre de 2020)

Personas trabajadoras en situación de excedencia laboral, reducción de jornada de trabajo o permiso 
sin sueldo, para el cuidado de hijos o de hijas o familiares. Ayudas.

ORDEN de 5 de noviembre de 2020, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, por la que 
se prueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas individuales a personas trabajadoras en situación de ex-
cedencia laboral, reducción de jornada de trabajo o permiso sin sueldo, para el cuidado de hijos o de hijas o familiares.

(BORM de 9 de noviembre de 2020)

Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género.

DECRETO 138/2020, de 5 de noviembre, por el que se regula la estructura, composición y funcionamiento del Obser-
vatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

(BORM de 11 de noviembre de 2020)

Víctimas del terrorismo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda, de 6 de noviembre de 2020, por la que se con-
vocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva destinadas a asociaciones cuyo objeto sea el apoyo y 
atención a las víctimas del terrorismo.

El plazo de presentación de la solicitud será de 20 días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación del extracto de la Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 11 de noviembre de 2020)
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COVID-19. Alquileres de vivienda habitual. Ayudas.

ORDEN de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual en la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia (2.ª convocatoria).

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y finalizará el 30 de septiembre de 2021.

(BORM de 13 de noviembre de 2020)

MELILLA (CC. AA.)

COVID-19. Medidas preventivas.

DECRETO 496/2020, de 7 de noviembre, relativo a medidas preventivas en la Ciudad de Melilla como consecuencia 
de la evolución de la situación epidemiológica de la COVID-19.

(BOME de 8 de noviembre de 2020)

Fomento de la economía local. Ayudas.

DECRETO 482/2020, de 6 de noviembre, relativo a bases reguladoras para la concesión de ayudas para la realización 
de proyectos de interés general en materia de asociacionismo comercial, promoción del emprendimiento y desarrollo 
de planes de fomento de la economía local.

(BOME de 10 de noviembre de 2020)

NAVARRA (CC. AA.)

COVID-19. Personas trabajadoras afectadas por ERTES. Subvenciones.

ORDEN FORAL 358/2020, de 22 de octubre, de la Consejera de Derechos Sociales, por la que se aprueba la convo-
catoria de subvenciones para la concesión de ayudas extraordinarias para las personas trabajadoras afectadas por 
expedientes temporales de regulación temporal de empleo derivados del COVID-19. Identificación BDNS: 529700.

El plazo para la presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y finalizará el 20 de noviembre de 2020.

(BON de 3 de noviembre de 2020)

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

DECRETO FORAL 77/2020, de 21 de octubre, de la Comunidad Foral de Navarra, por el que se modifican los Estatu-
tos del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea aprobados por Decreto Foral 171/2015, de 3 de septiembre.

(BON de 9 de noviembre de 2020)
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Empresas de inserción sociolaboral. Fomento del empleo y mejora de la competitividad. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 3750E/2020, de 29 de octubre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar 
Lansare, por la que se modifica la Resolución 1205/2017, de 8 de mayo, modificada por Resolución 1309/2020, 
de 8 de mayo, para la concesión de subvenciones para el fomento del empleo y la mejora de la competitividad 
en las empresas de inserción sociolaboral de Navarra, mediante la realización de inversiones en las mismas, 
previstas en el Decreto Foral 94/2016, de 26 de octubre. Identificación BDNS: 501354.

(BON de 12 de noviembre de 2020)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Presupuestos Generales. Ejercicio 2020.

LEY 1/2020, de 29 de octubre, de modificación de la Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2020.

(BOPV de 2 de noviembre de 2020)

VALENCIA (CC. AA.)

Presidencia y consellerias de la Generalitat.

DECRETO 168/2020, de 30 de octubre, del Consell, de modificación del Decreto 105/2019, de 5 de julio, del 
Consell, por el que establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat.

(DOGV de 13 de noviembre de 2020)

Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.

DECRETO 174/2020, de 30 de octubre, del Consell, de aprobación del Reglamento Orgánico y Funcional de la 
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.

(DOGV de 14 de noviembre de 2020)

https://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/

